
BANCO CENTRAL DE SOLIVIA

ESTACpO PI.OtlHACIONAI. CE

BOLIVIA

RESOLUCIÓN GGRAL-GALNMÓ1/2021

ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO DE PROPUESTAS N« 00 '̂2021-1C "AUDITORÍA

VISTOS:

- El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. de las Normas Basicas del
Sistema de Administración de Bienes yServicios ysus modificaciones.

Resolución N° CGR/101/2008 Código: R/CE-09 Versión 8, de 9de mayo de 2008.
. La Resolución PRES -GAL N° 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de Designación de

las .Autoridades Responsables de los Procesos de Contratación en el marco d
Decreto Supremo N° 0181.

. El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N° 789 de 22 de jumo
de 2021, de la Gerencia de Administración.

. La Resolución GGRAL - GAL N° 84/2021 de 24 de septiembre de 2021, de
Gerencia General, de autorización de inicio de la Primera Convocatoria del Proceso
por Concurso de Propuestas N° 001/2021-10.

. La Resolución GGRAL -GAL N° 87/2021 de 1de^octubre de 2021, Gerencia
General, de aprobación del DBC de la Primera Convocatoria del Proceso por
Concurso de Propuestas N° 001/2021-1C.

. El Informe BCB-GADNl-SSG-DCC-INF-2021-120 de 8de noviembre de 2021, de la
Comisión de Calificación del BCB.

• La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2021-38051 de 11 de octubre de 2021 del
Departamento de Compras yContrataciones.

. El informe BCB-GAL-SANO-DLABS.INF-2021-263 de 10 de noviembre de 2021, de
la Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

General del Estado.
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calidad (propuesta técnica) ycosto (propuesta económica)", (artículo 62)

on o en una primera instancia realiza la apertura del Sobre "A"en acto publico, inmediatamente concluido el plazo de presentación de propuestas erí
presentación de los documentos reWofen el

In £'t w f1^" carnea las propuestas técnicas en función a
Luld,!f^°nht ®"w® yemitirá un informe de calificación del Sobre A" con los

del sobre P^°P°"®"t®® ®"t®® de proceder a la'apertura

" apertura del Sobre "B", la Comisión de Calificación, en sesión reservada
PnctP ^ calificar la propuesta económica en función a lo establecido en el DBc'final efectuando la sumatoria de las ca'fícacionesbtenidas en las propuestas técnica yeconómica para luego elaborar el Informe Final
recomendando la adjudicación al proponente que tiubiese obtenido la mejor calificación
final en términos de calidad ycosto, (artículos 65, 66 y67) calificación

- Finamente, se establece que "O RPC, en caso de conformidad con el Informe Final v
Recomendación de Adjudicación, dentro del plazo establecido por la entidad en el DBC
rl,'^r " de Adjudicación ()B
R^nnm O dclaraclones a! contenido del Informe Final vRecomendación de Adjudicación", (artículo 68)

pS=3~SíS:-5^1=xterno Posterior, aprobado por la Contraloría General del Estado. (Artículo 4)

P°J,'̂ f'"° P®' Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N' 789 en el
rnrm ? Certificación de la Subgerencia de Planificación yControl de Gestión sobre la

Que a través de la Resolución GGRAL - GAL N® 84/2021 RPr i • • • ^ .

oSl fC^Srta t't ContrataclónT'conTuL^r^PropS^^^001/2021-1C Auditoria Externa que Exprese una Opinión sobre la Razonabllidad de los
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Estados Financieros del BCB de la Gestión 2021 .

Que de acuerdo a la Resolución GGRAL -GAL N'' 87/2021, el RPC aprueba el Documento
Base de Contratación del Concurso de Propuestas 001/2021-1C
Exprese una Opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Financieros del BCB de la
Gestión 2021" - Primera Convocatoria.

Que en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2021-120, la Comisión de Calificación delBCB señaláTue en el Concurso de Propuestas 0Oy2021-1C "Auditona Eterna que
Exprese una Opinión sobre la Razonabilidad de los Estados Financieros del BCB de
Gestión 2021" - Primera Convocatoria, se presentó el proponente KPivHa b.K.u.

Que en el citado Informe la Comisión de Calificación concluye.

"! a nroDuesta de la Firma KPMG S.R.L ha cumplido con todos los requisitos ycondicionesesSri en/os Términos de Referencia yei DBC de/
oroDuesta económica se encuentra dentro el presupuesto estableado para la presenieconZ7oí yoZvo una calificación final de puntos sotre 1000. sapenor al m,n,mo

requerido de 600puntos."

Que de igual forma en dicho Informe se recomienda:

8.1.

8.2.

Adjudicar ei proceso contratación Por Concurso
"AUDITORIA EXTERNA QUE EXPRESE UNA OPINION SOBRE LA
RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL BCB DE LA GESTION
2oZ' -Primera Convocatoria, en favor de la Firma KPMG S.R.L.. por un importe
total de Bs682.000,00, de acuerdo con su propuesta ylos términos establea
elDBC.

Aprobar el presente Informe cumpliendo lo dispuesto en el inciso e), articulo 21
Reglamento para la Contratación de Servicios de A"dífor/a en a/ Ciontrol
Externo Posterior, aprobado mediante Resolución N" CGR/101/2008 Codigo. R/CE-
09 Versión 8, que señala entre las funciones dei RPC: "Aprobar el informe de la
Comisión de Calificación y sus recomendaciones

Emitir ia Resolución Administrativa de Adjudicación correspondiente.

Que conforme al Proveído de 8de noviembre 2021 inserto en la^HoR^^^
HRI-2021-38051, el RPC _aprueba el Informe BCB-GADIVl-SSG-DCC-INF-2021
Comisión de Calificación dei BQB.

Que de acuerdo al Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2021-263, la Gerencia de Asuntos
Leaales concluye" "{ ) que como consecuencia de la evaluación efectuada por la Comisio

el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-202Pm la propuesta
de KpTgTr lZcIzó la calificación final de 881.25 puntos sobre 1000 ycumple con todos
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los requisitos ycondiciones establecidos en los Términos de Referencia yel DBC por lo aue
habiendo el RPC aprobado el citado informe, corresponde al misrno procededcon 7a
•Aijd7n77F 7 Convocatoria del Concurso de Propuestas N" 001/2021-1CAuditoria Ext^na que Exprese una Opinión sobre la Razonabllidad de los Estados

J f Ja Gestión 2021", a favor de dicho proponente mediante Resolución,en aplicación del inciso f) del artículo 21 ydel artículo 68 del REGLAMENTO".

POR TANTO,

RESUELVE:

ARTICULO primero. Adjudicar en favor del proponente KPMG 8RL la Primera
Conwoatoria del Concurso de Propuestas N° 001/2021-1C "Auditoría Externa que Exorese
una Opinión sobre la Razonabllidad de los Estados Financieros del BCB de la Gestión 2021"

"c"DrilfDCclNr202rir Plasmada en e°lfofmetíOtí (jAUM SSG-DCC-INF-2021-120, que establece que la propuesta presentada nnr e>\
calificación final de 881,25 puntos sobre 1000 y cumple con

leñntnn condiciones establecidos en los Términos de Referencia yel DBC- loseñalado en el Informe BCB-GAL-SANO-DUBS-INF-2021-263 y en aplloación de o
dispuesto en el incjso f) del articulo 21 ydel articulo 68 del Reglamento para la Confrataclón
de Servicios de Auditoria en Apoyo al Control Externo Posterior de la Contraloría General del
Estado, concordante con lo señalado en el articulo 74 del Decreto Supremo N° 0181.

BolManosr '̂ Bs682.000,00 (Seiscientos Ochenta yDos Mil 00/100

?ro2o de^Sad°n.Administración queda encargada de continuar con el
Notifíquese, regístrese y archívese.

La Paz, 10 de noviembrede 2021

PAPA/tbip/icr/pn^g/jw^.
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PAyElUtt.»«^REZ ARHATA
GERENTE GENERAL a.i.
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